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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se declara ha lugar a 
admitir a discusión la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el 
que reforma el artículo 99 de la 
Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales.
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Del contenido de la propuesta, también menciona 
que la extinción de dominio será procedente sobre 
bienes de carácter patrimonial cuya legítima 
procedencia no pueda acreditarse y se encuentren 
relacionados con las investigaciones derivadas 
de hechos de corrupción, encubrimiento, delitos 
cometidos por servidores públicos, robo de 
vehículos, recursos de procedencia ilícita, secuestro 
y extorsión, la extinción de dominio se llevará a cabo 
de conformidad con la ley nacional en la materia; 
y, se le deberá garantizar el acceso a los medios de 
defensa adecuados para demostrar la procedencia 
legítima del bien sujeto al procedimiento.

La materia de análisis, no presenta limitaciones 
para las Legislaturas de los Estados, toda vez que no 
vulnera con alguna disposición establecida en los 
artículos 74 y 76 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos, que hacen referencia a las 
facultades exclusivas de la Cámara de Diputados y 
Senadores, por lo que se descarta que la materia sea de 
las que se consideran reservadas para la Federación.

En este orden de ideas, fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de marzo del 2019 la 
reforma en materia de extinción de dominio la cual 
modifico los artículos 22 y 73 de la Constitución 
General, en el cual tiene como objetivo esencial 
el combate estratégico a los delitos de crimen 
organizado y de corrupción, ya que un problema 
latente que se tiene actualmente es la manipulación 
de recursos provenientes de manera ilícita para 
asegurar la economía de la delincuencia organiza, por 
medio del lavado de dinero; así mismo, también son 
objeto de esto, las propiedades que se formalizan a 
través de prestanombres individuales o corporativos.

Dicha figura se incorporó a nivel constitucional 
en su artículo 22, la cual fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. La 
intención de dicha reforma, fue el implementar 
mecanismos eficientes para el combate a la 
delincuencia organizada.

Aunado a ello, esta Comisión comparte la visión 
acerca de que la extinción de dominio debe de precisar 
la naturaleza civil del procedimiento y su autonomía 
del procedimiento penal, con ello, será eficiente su 
aplicación, ya que ha resultado inoperante en su 
acción en ejecutar los bienes provenientes del crimen 
organizado. La figura de la acción de dominio va 
encaminada en la protección de las garantías que 
rigen en el país, así como dar certeza jurídica a la 
norma. 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Quinta Legislatura, dentro del Primer 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar si ha 
lugar a admitir a discusión Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, por el cual reforma el artículo 99 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, presentada por la Diputada 
Máyela Del Carmen Salas Sáenz, Integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Antecedentes

En Sesión Ordinaria de Pleno de fecha 3 tres 
de marzo de 2022 dos mil veintidós, dentro del 
Primer Año Legislativo, fue remitida la Iniciativa en 
comento, para dictaminar si ha lugar para a admitir 
su discusión.

Se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo, 
comenzando el día 28 veintiocho de abril del 2022 
dos mil veintidós; por lo cual se procede a emitir el 
Dictamen correspondiente, bajo las siguientes:

Consideraciones

El estudio consistirá en analizar sí la materia a 
que se refiere es competencia de este Congreso Local, 
en atención de las atribuciones que la Federación 
le delega y en segundo momento un análisis de la 
congruencia de la propuesta con la redacción actual de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo. El contenido del presente 
Dictamen, atiende a la propuesta constitucional de 
reformar al artículo 99 de la Constitución Política 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 
 

La propuesta en estudio, tiene el objetivo que la 
acción de extinción de dominio se ejercitará también 
por el Ministerio Público a través de un procedimiento 
jurisdiccional de naturaleza civil y autónomo del 
penal. Este se podrá auxiliar de las autoridades 
competentes de los distintos órdenes de gobierno 
en el cumplimiento de esta función. Con base a la 
ley nacional en la materia, la legislación estatal 
establecerá los mecanismos para que la autoridad 
administre los bienes sujetos al proceso de extinción 
de dominio, incluidos sus productos, rendimientos, 
frutos y accesorios, para que la autoridad lleve a 
cabo su disposición, uso, usufructo, enajenación y 
monetización, atendiendo al interés público, y defina 
con criterios de oportunidad el destino y en su caso, 
la destrucción de los mismos.
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Asimismo, del análisis del artículo 124 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, menciona que las materias que no 
están explícitamente concedidas a la federación, se 
entienden reservadas para las Entidades Federativas; 
dando así la potestad a los Estados para regular sobre 
dicha materia.

Finalmente, podemos referir que la Iniciativa 
se encuentra dentro de los límites fijados por la 
Constitución General y de la Constitución del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, toda 
vez que no contraviene con las facultades que tiene 
el Congreso de la Unión; refiriendo que no reviste 
ningún tipo de inconstitucionalidad en el ámbito 
local, proponiendo declarar ha lugar para a admitir 
a discusión la presente iniciativa.

Por lo anterior expuesto y del análisis realizado 
a la iniciativa en comento, esta Comisión, con 
fundamento en los artículos 61 fracción IV, 64 
fracción I, 89 fracción III y 244 fracción IV de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, nos permitimos 
presentar el siguiente

Acuerdo

Único. Se declara ha lugar a admitir a discusión 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual reforma 
el artículo 99 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 2 dos días del mes de 
junio de 2022 dos mil veintidós.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. María 
Fernanda Álvarez Mendoza, Presidenta; Dip. Mónica 
Estela Valdez Pulido, Integrante; Dip. Gloria del 
Carmen Tapia Reyes, Integrante; Dip. María Gabriela 
Cázares Blanco, Integrante.
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